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Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente encontramos que el demandante 
no aporta una dirección física donde pueda notificarse a la parte demandada, haciendo mención del 
lugar donde labora la demandada, por esa razón este despacho encuentra no se satisface le 
numeral 10 del artículo 82 del C.G. del P.  y por no encontrarse reunidos los requisitos exigidos en 
los Art. 82   del C. G. del P. deberá darse aplicación al artículo 90 del C.G. del P. y en consecuencia 
inadmitir el proceso de la referencia. -  
 
En razón a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa Ana 
Magdalena, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada dentro del proceso de la referencia conforme a la 
parte considerativa del presente proveído. 
 
SEGUNDO: se le concede al demandante un término de cinco (5) días posteriores a la notificación 
del presente auto, con el fin de que presente la subsanación de dicha demanda, so pena de ser 
rechazada. 
 
TERCERO: contra el presente auto procede el recurso de reposición. 
 
CUARTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro judicial al doctor VIANO 
JOSE GAMARRA ANDRADE. - 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No. 41 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 07 de DICIEMBRE de 2020 

         

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
 

RAD.  INT. JUZGADO: 47-707-40-89- 002- 2020-00085-00 

DEMANDANTE : KAREN STEPHANY GONZALEZ DE LA PEÑA  
C.C. Nº: 1.082.896.457 

ABOGADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE:  

Dr. VIANO JOSÉ GAMARRA ANDRADE 
C.C. Nº 19.598.825 

DEMANDADO : GEIDI DE JESUS JIMENEZ RODELO    
C.C. N° 36.505.521 

FECHA : 04 DE DICIEMBRE  DE 2020 


